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SECTOR ENERGIA Y MINAS
INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO Y METALÚRGICO

PETITORIO DE CONCESIÓN MINERA
El artículo 6° del D.S N° 001-2012-MC (Reglamento de la Ley N° 29785) 
establece que debe efectuarse la consulta previa antes de aprobar la medida 
administrativa que faculte el inicio de la actividad de exploración o explotación 
de los recursos naturales donde se ubican los pueblos indígenas que podrían 
ver afectados directamente sus derechos colectivos. El título de concesión 
minera es una medida administrativa que no faculta a iniciar dichas actividades.
DATOS Y UBICACIÓN DEL PETITORIO
Nombre:  VICTORIA 2025
Código: 05-00368-25
Fecha y hora de presentación: 03/06/2025, 16:09
Hectáreas: 200
Titular: JULIANA VELARDE ATAJO / JULIA
  VELARDE ATAJO / LUTHWIN 
  GONZALO IMATA OBANDO

Distrito(s): PALLPATA / LLALLI
Provincia(s): ESPINAR / MELGAR
Departamento(s): CUSCO / PUNO
Zona: 19

COORDENADAS UTM WGS84 (expresado en miles)
 VERTICE NORTE ESTE
 1 8 336 286
 2 8 334 286
 3 8 334 285
 4 8 336 285
09/07/2025

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE

VICTOR REYNOSO LEZANO
DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN CONCESIONES MINERAS

INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO Y METALÚRGICO

PUNO

La Dirección Regional de 
Energía y Minas (DREM) 
de Puno, informará a los 
pequeños mineros y mine-
ros artesanales sobre los 
aportes de la Ley Mape y 
la problemática del sector. 
La actividad será el 27 de 
agosto en el auditorio de la 
DREM a las 10:00 horas.

DREM informará 
aportes de la 
Ley Mape

Breve

Es o� cial. La Ley 32424, 
publicada recientemente, 
establece la homologa-
ción del Incentivo Único 
– Cafae, para los servido-
res administrativos del ré-
gimen laboral 276, Ley de 
Bases de la Carrera Admi-
nistrativa y de Remunera-
ciones del Sector Público, 
que presten servicios en 
los gobiernos regionales 
y en sus respectivas uni-
dades ejecutoras, además 
de Lima Metropolitana.
La ley � ja una escala única 
y de aplicación obligato-
ria, tomando como base el 
monto más alto por nivel 
remunerativo, garantizan-
do que ningún trabajador 

vea disminuido su incenti-
vo actual.
El � nanciamiento se reali-
zará desde los presupues-
tos regionales, para ello, el 
Ejecutivo nacional tiene 
un plazo de 60 días para 
reglamentar su ejecución.
Con esta medida histórica, 
más de 60 mil servidores 
regionales serán recono-
cidos plenamente. 

Asimismo, la norma au-
toriza al Ministerio de 
Economía y Finanzas es-
tablecer los mecanismos 
necesarios para garanti-
zar la sostenibilidad � scal 
de esta medida.
“Es un acto de justicia la-
boral para miles de ser-
vidores públicos de las 
regiones y una medida 
estratégica para fortalecer 
la descentralización”, seña-
laron desde el Parlamento 
nacional, al considerar que 
esta norma hace justicia, 
acaba con la inequidad, 
discriminación y desigual-
dad con las magras remu-
neraciones que perciben 
los trabajadores.

NORMA FIJA ESCALA ÚNICA PARA TRABAJADORES DEL RÉGIMEN 276 

Homologación del incentivo Cafae

Congreso lo aprobó.

El Pleno del Congreso de 
la República aprobó de-
clarar de interés nacional 
la construcción del Hos-
pital Regional del Cáncer 
en Puno. El parlamentario 
Flavio Cruz sustentó la 
carencia de servicios on-
cológicos en la región. “En 
Puno no hay atención es-
pecializada de cáncer. Los 
pacientes tienen que via-
jar a Arequipa o regiones 
vecinas. Solamente en el 
primer trimestre de 2024 
se incrementaron 131 nue-
vos casos de cáncer, sien-
do los más comunes de 
mama, colon y estómago”, 
sostuvo.
Cruz señaló que ahora es 
tarea del Ministerio de 

Aprueban Hospital 
del Cáncer en Puno

Congresista Flavio Cruz.

Salud y del Gobierno Re-
gional de Puno coordinar 
los procedimientos nece-
sarios para implementar 
y poner en operatividad el 
nuevo hospital.
Cabe precisar que una ini-
ciativa similar fue impulsa-
da desde la sociedad civil 
y hay proyecciones para 
que este hospital sea cons-
truido en Juliaca.

LO DECLARAN DE INTERÉS NACIONAL

El congresista fujimoris-
ta Fernando Rospigliosi 
señaló que las víctimas 
de las protestas socia-
les de 2022 y 2023, son 
los únicos responsables 
de lo que ocurrió, por 
ejemplo, aquel fatídico 
9 de enero de 2023 en 
Juliaca, por lo que ahora 
“tendrán que atenerse a 
las consecuencias”.
Rospigliosi a�irmó ello 
en el marco de una nue-
va Ley de Amnistía para 
militares y policías impli-
cados en muertes duran-
te las protestas de 2022 
y 2023, iniciativa que, 
aseguró, será presentada 
pronto.

DICE QUE PROTESTAS FUERON INCITADAS POR TERRORISTAS Y FINANCIADAS ILEGALMENTE

Rospigliosi amenaza a 
víctimas de protestas

Ruth Flores Quispe
redacción@gruposinfronteras.pe

Congresista busca amnistía para policías acusados.

MINIMIZA MUERTES
“Ahora resulta que los 
que asaltaban aeropuer-
tos, atacaban a policías y 
militares con artefactos 
pirotécnicos, piedras y 
demás, son inocentes. Es 
la gente que pasaba por 
ahí. Por favor, ya esta-
mos grandazos para que 

nos cuenten esos cuen-
tos absurdos”, agregó, 
minimizando la muer-
te de menores de edad 
en la ciudad de Juliaca. 
“Son menores de edad 
que también asaltaban 
aeropuertos y lanzaban 
piedras”, dijo.
"ERAN TERRORISTAS..."
“Si los familiares de esas 
víctimas cayeron en el 
juego de asonadas vio-
lentas incitadas por gru-
pos terroristas y �inan-
ciadas por economías 
ilegales, es su responsa-
bilidad. Si alguien ataca 
un aeropuerto o una co-
misaría para asesinar a 
un policía, que se atenga 
a las consecuencias”, con-
cluyó.

“Hay más de 350 policías 
investigados y siguen in-
volucrando a más. Esto 
es inaceptable, es una 
persecución política del 
sistema judicial contra 
los policías y militares 
que defendieron la de-
mocracia en el Perú”, 
sostuvo.

El congresista fujimoris-
ta Fernando Rospigliosi 
señaló que las víctimas 
de las protestas socia-
les de 2022 y 2023, son 
los únicos responsables 
de lo que ocurrió, por 
ejemplo, aquel fatídico 
9 de enero de 2023 en 
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